
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que dentro del presente 

proceso “EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA”, con radicado 

633024089001-2022-00006-00, se solicitó medida cautelar, por lo tanto el auto no es 

público.  

 

 

Génova Q., 25 de julio del 2023 

 

 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



   

 

 

                                                                                                

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso                      Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante       Cooperativa de Caficultores del Quindío  

Demandado Hernán Díaz Moreno 

Radicación                   633024089001-2022-00011-00 

 
Cumplido con el trámite previsto para el emplazamiento del señor 
HERNÁN DÍAZ MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 3.117.703, procede el Juzgado a nombrar a la abogada 
CLAUDIA LORENA LÓPEZ RAVE, titular de la cédula de ciudadanía 
número 24.586.870 y portadora de la tarjeta profesional número 
167.713 del Consejo Superior de la Judicatura, quien se localiza en la 
calle 41 N° 24.54 Of. 211 Edificio Camino Real de Calarcá, Quindío, y a 
través del correo electrónico clau.lore522@hotmail.com, como 
curadora ad-litem para que represente al demandado emplazado 
dentro del proceso de la referencia. 
 
Notifíquesele la designación a la profesional designada, advirtiéndosele 
que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

Notifíquese 

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío

mailto:clau.lore522@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 810775b73a2826be89e43e48166a7935a5e4a5f12a46316f5227cff755d57567

Documento generado en 24/07/2023 09:58:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 060.  FIJACIÓN:     25-07-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA QUINDÍO 

 
CONSTANCIA: Para informarle al señor juez, que el escrito precedente 

llegó vía correo electrónico el día 6 de julio de 2023, mediante el cual, 

la apoderada de la parte demandada solicita el nombramiento de un 

perito evaluador, a fin de establecer el precio comercial del bien objeto 

de esta sucesión. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a 

fin de que se sirva proveer. 

 
Génova, Q., 17 de julio de 2023. 

 
 

 

 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

Secretario 



 

 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA QUINDÍO 

Veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 

Proceso Sucesión doble intestada 

Demandante Paola Andrea González Hernández 

Causantes 
Carlos Arturo González Moncada y 

María Nidia Hernández Martínez 

Radicación 633024089001-2022-00071 
 

 

En atención a la constancia anterior, una vez revisada la solicitud, seria 

del caso nombrar un perito para tal menester, de no ser porque el 

Despacho al momento de fallar no asigna valores si no cuotas partes 

tanto como herederos existan (ejemplo, si son 10 los herederos, se 

asignaría 1/10 parte para cada uno y así sucesivamente), una vez esto 

sucede, las partes podrán vender o comprar las cuotas partes asignadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 



German Calderon Aroca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Genova - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 060.  FIJACIÓN:     25-07-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



CONSTANCIA: El presente escrito anexo, se recibió en este Despacho 
Judicial el día 7 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez para su 
conocimiento y a fin de que provea. 

 

Génova, Quindío, julio 17 de 2023. 
 
 
 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA QUINDÍO 

Veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima cuantía 

Demandante José Heriberto Guevara 

Demandada Nancy Julieth Flórez 

Asunto Ordena emplazamiento 

Radicación 633024089001-2022-00087-00 
 

En atención a la solicitud que antecede suscrita por la parte 

demandante, por ser procedente se ordena el emplazamiento de la 

demandada NANCY JULIETH FLÓREZ, identificada con la c.c. 

1.099.682.052, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 

Ley 213 de 2022. 

 
Por lo anterior, inclúyase en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 

 
 

 
Firmado Por: 



German Calderon Aroca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Genova - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 005589881757b109785e907fbc3d5175257c3e7e7cb417301b599e6322e28c16 

Documento generado en 24/07/2023 09:58:21 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 060.  FIJACIÓN:     25-07-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



CONSTANCIA: El presente escrito anexo, se recibió en este Despacho 
Judicial el día 7 de julio de 2023. A Despacho del señor Juez para su 
conocimiento y a fin de que provea. 

 

Génova, Quindío, julio 17 de 2023. 
 
 
 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA QUINDÍO 

Veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima cuantía 

Demandante José Heriberto Guevara 

Demandado Carlos Alberto Echeverry 

Asunto Ordena emplazamiento 

Radicación 633024089001-2022-00094-00 
 

En atención a la solicitud que antecede suscrita por la parte 

demandante, por ser procedente se ordena el emplazamiento del 

demandado CARLOS ALBERTO ECHEVERRY, identificado con la c.c. 

4.428.397, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 

213 de 2022. 

 
Por lo anterior, inclúyase en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 

 
 

 
Firmado Por: 



German Calderon Aroca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Genova - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 49df0cdd2ff589bd81d196b6cb6556738a4f0af39f6761690d7148728989af0d 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 060.  FIJACIÓN:     25-07-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 


